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C. JULIETA SÁNCHEZ RAMOS 
ADMINISTRADOR ÚNICO DE EL OASIS EN EL LIBRAMIENTO, S.A. DE C.V.

PRESENTE

Asunto: Resolución Procedente
Expediente: 30VE2018X0032
Bitácora: 09/IPA000l/04/18

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "El Oasis en el
libramiento, S.A. de C.V.", (Proyecto), presentado por la empresa El Oasis en el Libramiento,
S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 02 de abril de 2018 en Oficialía de Partes de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
(AGENCIA); ubicado en Libramiento Adolfo López Mateas no. 243, Col. Villa Rosita, Municipio de
Tuxpan, en el Estado de Veracruz, y 

l. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º , fracción XI,
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA
en términos del artículo ·1 º de la misma Ley. 

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto ;r
en los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia L>
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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1 1 1 .  Que  e l  a rtícu l o 2 8 de l a  Ley Genera l  de l Equ i l i b r i o Eco lóg i co y l a  P rotección  al Amb iente 
estab lece que l a  eva l uación de l  impacto amb iental es el p roced im iento a través de l cual la 
Secretaría estab lece las cond i c i ones a q ue  se sujetará l a  rea l i zac i ón de  obras y acti vi dades  que 
puedan causar desequ i l i b r i o  ecológico o rebasar l os l ím ites y cond i c i ones establec idos en l as 
d i spos i c i ones ap l i cables  para p roteger el amb iente y preservar y restau rar l o s  ecos i stemas ,  a f in 
de  evitar o reduc i r al mín imo sus  efectos negat ivos sobre el med io  amb iente. Para el l o, en  l os 
casos en que determine  el Reglamento que a l efecto se expida ,  qu ienes pretendan l l evar a cabo 
a lguna de las siguientes ob ras o acti v idades ,  requerirán p rev iamente la autor ización en materia 
de impacto ambiental de la Secreta ría: 

11.- Industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y 
eléctrica: 

IV. Que el artícu lo 3 1  de la Ley General del Equi l ibrio Ecológi co y la Protección al Ambiente 
establece en la fracc ión l. que la reali zación de las obras y actividades a que se refieren las 
fracciones I a X I I  del artícu lo 2 8 ,  requerirán la presentación de un informe p reventivo y no una 
man ifestación de impacto ambienta l ,  cuando existan normas oficia les mexicanas u otras 
d isposic iones que regu len  las em i s iones, l as descargas . e l  aprovechamiento de recursos 
natu ra l e s  y, en genera l . todos los i mpactos  amb ientales re l evantes que puedan produc i r  l as 
ob ras o act iv i dades .  

v .  Que e l  art ícu lo 5 ,  inc iso D) .  fracc ión IX, de l  Reglamento  de la Ley General de l Equ i l i b r i o  Eco lógico 
y la Protección  a l  Amb iente en Materia de  Evaluación de l  I mpacto Ambienta l establece que 
qu ienes pretendan l l evar a cabo a lguna de las sigu i entes obras o activi dades, requer i rán 
previamente l a autorización de la Secretaría en  mater i a  de impacto ambienta l :  

VI .  

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, almacenamiento, 
dis tribución y expendio al público de petrolíferos. y 

Que el artículo 2 9 del Reglamento de la  Ley General del Equ i l i brio Ecológico y l a  Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Amb ienta l estab lece en la fracción I que la 
real i zación de las obras y acti vidades a que se refieren el artículo 5 de l  mismo ordenamiento , 
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requeri rán l a  presentación  de  un I nfo rme P revent ivo cuando ex i stan normas ofic ia les mexicanas 
u otras d i sposic i ones  que regu len las em i s i ones ,  l as descargas , el aprovecham iento de rec u rsos  
natura l es  y ,  en genera l ,  todos l os impactos amb ientales rel evantes que las  ob ras o act i vi dades 
puedan produc i r . 

VI I .  Que e l 07 de nov iembre de 2 0 1 6  se pu b l i có en  e l  D iar i o  Oficia l de l a  Federac ión l a  Norma Ofici al 
Mexicana NOM-00S-ASEA-20 16 ,  D i seño ,  construcc ión ,  ope ración  y manten im iento de 
Estac iones de Servic io pa ra  a lmacenami ento y expendio de d iése l y gasol inas ,  m i sma que entró 
en vigor el 6 de  enero de 2 0 1 7 . 

VI I I .  Que el objet ivo de la NOM-00S-ASEA-20 1 6 cons i ste en estab lecer l as espec if icaciones, 
parámetros y requ i s itos técn icos de  Segur idad I ndust rial , Seguridad Operat i va ,  y P rotección 
Amb ienta l  que se d eben cu mp l i r  en  e l  d i seño ,  const rucción, operac ión y manten imiento de 
Estaciones de Servicio para a lmacenamiehto y expend io de  d i ésel y gaso l i nas. 

IX .  Que en el Anexo 4 de l a  NOM-005-ASEA-20 16 referente a la  Gestión  Ambiental ,  se  
desprende que, para el desar rol l o  de las acti v idades  refer i das en l a  Norma, e l Regu lado deberá 
tener ident ifi cadas l as med idas de mit i gación y/o compensación de los impactos ambientales 
que el Proyecto pud iera generar. 

X. 

XI. 

Que se d eberá cu mp l i r  con l a s  espec i fi cac iones de D i seño y Construcc ión de  l a NOM-005-
ASEA-2016  que estab l ece que prev io  a la  construcción  se debe contar con los perm isos y 
autori zaciones regu latori as requer idas por l a no rmativ i dad y leg i s lac ión l oca l  y/o federal ,  
i nc l uyendo e l impacto amb iental y los d iferentes anál i s is de  r i esgo que sean ap l i cab l e s . 
Asim ismo ,  dentro de estas d i spos i c i ones se  encuentran las de  del im i tac ión respecto a d i stanc i as 
de seguridad a e l ementos exte rnos, en pred ios u rbanos ,  pob l ac i ones rural es o a l margen de 
car retera , capacidades de ca rga de sue lo ,  sondeos no meno res a 1 0  metros pa ra determ inaci ón  
de manto freát ico ,  po zos de obse rvación ,  pozos de monitoreo, s i stemas de recu perac ión de  
vapores , med idas de segur idad en caso de der rames de combust ib les ,  med idas de  hermetic idad 
neu máti ca en todos l o s  s istemas. 

Que deri vado de lo  anter ior ,  y con e l  cump l im iento de la NOM-00S-ASEA-20 16 se regu lan las 
emisiones , l as descargas , y en  genera l ,  todos los im pactos amb ienta les re l evantes  que puedan 
produc i r  l a  construcción y operación de insta laciones para e l  expend io  al públ ico de 
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petrol íferos (estaciones d e  serv ic io de gasol i na y/o d iésel ) ,  p revi n iendo posib les impactos 
ambientales s ign ificativos. s i  se cons idera que la  ub icac ión p retendida se localiza en  áreas 
u rbanas,  subu rbanas e industr iales , de  equipamiento  urbano o de  serv i c ios, as í  como al margen 
de autopistas. carreteras federales, estatales ,  munic i pales y/o locales que no  están dentro de  
un  Área Natural P rotegida, por l o  q u e  esta D i rección General de  Gestión Comercial (DGGC ) de  
conform idad con lo  dispuesto  en los artículos 3 1 ,  fracción I de  la  Ley  General del Equili b r io 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9 , fracción I de l  Reglamento de  la Ley General del 
Equilib rio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental ;  
4 fracción XXV I I y 3 7 del Reglamento I nterior de  la Agencia Nac ional de  Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del  Sector Hidrocarburos procede a evaluar la i nformación 
presentada para el Proyecto. 

XI I .  Que por la descripción. características y ubicación de las activi dades que integran el Proyecto , 
éste es de  competencia federal en materia de  evaluación de  impacto ambiental, por ser una 
obra relacionada a la construcción y operación de  i nstalaciones para el almacenamiento , 
distri bución y expendio al públ i co  de petrolíferos, tal y como lo  disponen los a rtfculos 2 8 fracc ión 
1 1  de  la Ley General de l  Equilibr io Eco lógico y la  Protección  a l  Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso O ) ,  
fracc ión IX  d e l  Reglamento de  l a  Ley General del Equ i l i b r i o  Ecológico y l a  Protección  a l  Ambiente 
en materia de  Eva luación de  Impacto Ambiental (REIA) , asimismo se pretende desarro l l ar una 
act ivi dad del sector hidrocarbu ros de  conformidad con lo seña lado en el artículo 3 ,  fracción  XI, 
i nc i so e) de la Ley de la Agenc ia N aciona l  de Segur idad Industri al y de Protección  al Medio 
Amb iente del  Sector H id rocarbu ros, al  tratarse del almacenamiento , d ist r ibuc ión  y expend io al 
públ i co  de petro l ífe ros. 

XI I I .  Que mediante escrito recibido en  esta AGENCIA el 0 2  de  abr i l  de 20 1 8 ,  el Regulado manifestó 
que la estación  de servicio inicio operaciones el 2 7  de ab ril de 2 0 0 7 , sin contar con autori zación 

/ en materi a  de impacto ambiental la cual ya le aplicaba debido  a que la Ley Ambiental de l  Estado 
de Verac ruz se decretó en 1 9 90 ,  motivo por el cual i ngresa el presente informe para la 
obtención de la citada autorización respecto a las etapas de operación y mantenimiento . 
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Descripción del proyecto 

XIV. Una vez anal i zada la i nfo rmación presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regu lado , 
e l  Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de una estación de servicio , cuyo objet ivo 
pr incipal es l a  comercia l ización de gasol inas Magna y Premium,  asi como combust ib l e  Diése l ; con 
una capacidad de a lmacenamiento tota l de  de 1 6 0 ,000 l i t ros de  combustib le ,  d ist r i bu idos en 3 
tanques ,  de  la  s igu iente manera: 

• 1 tanque de 60 ,000 l itros para a lmacenar Magna 
• 1 tanque de 40 ,000 l itros para almacenar Premium 
• 1 tanque de 60 ,000 litros para almacenar Diésel 

También cuenta con :  

D ISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 
Número de Número de 

Dispensario posic iones de úmero de mangueras de mangueras de 
carga gasol ina Magna gasol ina Premium 

1 2 - -

1 2 2 2 

1 2 2 2 

Número de 
mangueras de 

Diésel 

4 

-

-

Así mismo, para este Proyecto se cuenta con edifi c i os de servi c ios, zona de despacho, tanques 
de a lmacenamiento, áreas verdes, p i so . 

Para e l  desarro l lo de l  Proyecto se requ i r ió  una superfi c ie de 2 ,066.62 m2 , el pred io donde se  
encuentra l a  estación de servicio, se encuentra inmerso en una zona totalmente u rbana, por lo 
que el entorno ambiental fue mod ificado con anterioridad , el Regulado presenta Licenc ia de  
Uso de Sue l .  E l  Regulado ind ica l a  d istr i buc ión de las superficies d e l  Proyecto , en l a  página  48 
de l  Capítu lo I I I  de l  IP. La coordenada de ubicación  geográfica de l  Proyecto es: 
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Coordenadas· Geográficas-DA T U  M WGS 84 

Vértice 1 X 1 y 

1 1 6 6 3 3 5 3 . 8 9  - 2 3 1 88 10 . 9 1 

El Regu lado estab l ece l a s  medidas de m itigación  y/o compensación en l as páginas 99-112  del 
Capítu lo  I I I  de l  I P. En ad ic i ón a l o anteri o r esta DGGC determina que de conformidad con lo 
estab lecido en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-20 16 , e l Regulado deberá cumpl i r  con la 
total idad de l as medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del p resente 
Proyecto. 

El Regu lado no presentó el cronograma de actividades, debido a que la estación se encuentra en 
operación, s in embargo , esta DGGC considera o o rgar un plazo de 19 años para la operación y 
mantenimiento considerando la  vida  úti l de  los tanques que es de 3 0  años aproximadamente, 
esto debido a que la estac ión se encuentra operando desde el 2 7  de abril de  2007. E l  plazo 
i n ic iará a part i r  de  la notifi cación del presente resolutivo. 

La info rmac ión  de las características de las obras permanentes se descri be en las páginas 48-
7 6 del Capítu lo I I I  de l  IP. 

En  apego a lo  expuesto y de conform idad con lo  d i spuesto en los a rtícu los  2 8 fracción  1 1 ,  2 9 ,  3 1  
fracc ión I de  la Ley Genera l de l E q u i l i b r io  Eco l óg ico y l a  P rotecc ión al Amb iente; 1 º ,  3 º fracción  X I , 4 º , 
5 º fracc i ón XVI I I , 7 fracc ión  I de  l a  Ley de l a  Agenc ia Nac iona l de  Segur i dad Industr ia l  y de Protecc ión 
al Medio Ambiente de l Sector H id rocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracc i ón  1 ,  B is ; 5 º i n ciso D)  fracc ión  
IX ,  2 9 fracción I y 3 3 fracc ión I de l  Reglamento de l a  Ley Genera l  de l Equ i l i b r i o  Ecológico y l a  
Protección a l Ambiente en mater ia de Eva l uación de l Impacto Amb iental ;  4 ,  fracción XXV I I ,  1 8  
fracc ión I I I  y 3 7 fracción V I  de l  Reglamento I nteri o r  de l a  Agencia Nacional d e  Seguridad Industr ia l  y 
de Protección al Medio Ambiente de l  Sector  H idrocarburos, y a la Norma Ofi c ial Mex i cana NOM-
00S-ASEA-20 16 , Diseño, construcción, operación y mantenim iento de Estaciones de Servi c io para 
almacenamiento y expend io  de d i ésel y gasol inas, esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. - Respecto a las etapas de operación y mantenim iento es PROCEDENTE la rea l i zación del 
Proyecto "El Oasis en el Libramiento , S.A. de C.V.", ub i cado en L i b ramiento Ado lfo Ló pez Mateas 
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no. 2 4 3 ,  Col . Villa Rosita, Municipio de  Tuxpan ,  en  el E stado de Veracruz, ya que se ajusta a lo 
dispuesto en  los artículos 3 1  fracc ión I de  la Ley Genera l  del Equ il i b r i o  Ecológ i co  y la Protección al 
Ambiente; 2 9 fracción I y 3 3 fracc ión I del  Reglamento de  l a Ley General del Equ i l ibr io Ecológ ico y la 
P rotección  al Ambiente en materia de Eval uac ión del Impacto Amb iental; al regu larse, en la NOM-
00 S-ASEA-20 1 6 , D i seño, construcción ,  operación y manteni miento de Estaciones de  Serv i cio para 
almacenamiento y expendio de d iésel y gasolinas; las emis iones, las descargas, el aprovechamiento de 
recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
del Proyecto puedan producir. 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona urbana conforme a lo descrito en los 
Considerandos IV al XIV de la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo seña lado en el Cons iderando XIV del presente, 
respecto a las etapas consistentes en la operación y mantenimiento, por lo que deberá dar avi so 
previamente a la Dirección General de Supervisión ,  Inspección y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA. 
sobre la fecha de  i nicio de  la  etapa de  la operación y mantenimiento; e l lo obedece a los fines de 
i n spección correspondientes indicados en la NOM-00S-ASEA-2016, D i seño,  construcción , operación 
y mantenimiento de  Estaciones de  Servicio pa ra almacenamiento y expend io  de diésel y gasolinas. 

Al térm ino de  la v ida út i l del  Proyecto , el Regulado deberá reali zar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuent re p resente en el polígono del Proyecto , as í  como la demoli c i ón de  las 
const rucciones existentes , dejando e l  pred io ,  l i bre de  res i duos de  todo tipo y regresando en  la medida 
de lo pos i ble a las condiciones in i c iales en las que se encontraba el sit io . 

Para tal efecto el Regu lado deberá presentar ante esta AGENCIA. un  programa de  abandono del 
sitio para su val idación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará in i cio a las actividades 
correspondientes a d icho p rograma para que la Dirección General de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento debiendo presentar el informe final de  abandono y i 
rehabilitación del sitio. 

/ 
TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 2 0  días hábiles 
de anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita 
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a esta autoridad , evaluar s i  los pretend idos cambios cumplen con l as espec ifi caciones de l a  NOM-00S
ASEA-20 16 ,  D iseño , construcc ión ,  operac ión y manten im iento de Estaciones de Serv i c i o para 
a lmacenam i ento y expend io  de  d i ése l y gaso l i nas ;  o en su caso, s i  éstos no causarán desequ i l i br i os 
eco lógi cos, n i  rebasarán l o s  l ímites y cond ic i ones estab l ecidos en las d ispos i c i ones ju ríd i cas re lativas a l a 
p rotección al ambiente que l e  sean ap l i cab l es. 

CUARTO.- La presente reso luc ión se refi e re exc lus i vamente a la eva l uac ión de l  impacto amb iental 
que se prevé sobre e l s i t i o  del Proyecto que fu e descri to ,  por l o  que ,  l a  p resente reso l ución  no 
constituye un permiso o autor ización de in icio de obras y/o actividades ,  ya que l as m i smas son  
competencia de  l as i n stanc ias estatales , o en su  caso mun i c ipa les, de confo rm idad con lo  d i spuesto 
en l a l egi s lac iones estatales y orgán icas mun i cipa l es, as í como en la leg is lación  o rgánica mun ici pa l y 
de desa rrol l o  u rbano u ordenam iento terr i tori al , d e  l as Entidades Federati vas; as i m i smo, l a presente 
reso luc ión no reconoce o va l i da la  leg ít ima p ropiedad y/ o tenencia de la ti e rra; por l o  que, quedan a 
sa l vo las acc iones que dete rm inen las autor i dades federa les, estata l es y mun i cipa l es en e l ámbito de 
sus respecti vas competencias. 

En  este sent ido, es ob l igación  de l Regu lado contar de  manera p revia  a l  in ic io de  cua lqu i e r act i vi dad 
re lac ionada con el P royecto con la tota l idad de los perm i sos, auto r izac iones, l i cenc ias, entre ot ros, 
que sean necesar i as para su rea l i zac ión , conforme a las d i spos ic iones l ega l e s  ap l icab l es en  cua lqu i er 
mate r i a  d isti nta a la que se refi e re l a  p resente  reso luc ión ,  en e l  en tend ido de que l a reso luc ión  que 
expide  esta DGGC no deberá se r  cons ide rada como causal ( vincu lante) para que ot ras autor idades 
en  e l  ámbito de sus respecti vas competencias otorguen sus autor i zaciones, perm isos o l i cencias. 
,en t re  otros, que l es correspondan .  

La presente reso lución no ex ime al Regulado de contar con e l  d i ctamen técn ico de operac ión  y 
manten im iento para l a  eva l uación de l a  conformidad emiti do  a l a estación d e  servi c io, po r  una Un idad 
de Ver i fi cac ión acred itada, y ap robada por l a Agenc ia, de  acuerdo con lo estab lec i do en e l  i nc i so 1 0 . 1  

( 
qu i n to pár rafo , de  l a NOM-00S-ASEA-20 16 .  

As i m i smo ,  e l Regulado deberá contar con l a autor izac ión de su S istema de Ad min i strac ión  de 
R iesgos, pa ra dar  cump l im iento a lo estab lec i do  en el l as D ISPOSIC ION ES adm in i strat i vas de ca rácter /... gene ral que establecen /os L ineamientos para la conformación. implementación y a utorización de los 'ji 
Sis temas de Adminis tración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección a l  Medio 
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Ambiente aplicables a las actividades de  Expendio a l  Público de  Gas Natural, Distribución y Expendio 
al Púb lico de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos. publ icadas en el Diario Oficia l de la Federación 
el 1 6  de  j u n io de 2 0 1 7 , de  conformidad con el programa que a l  efecto expida la AGENCIA. 

QUINTO.- Respecto las obras y/o actividades ya i n i ciadas. esta resolución no ex ime al Regulado de l  
cabal cumplim iento que deba dar  a los Proced imientos Administ rativos de Inspección  y V igi lancia ya  
in iciados o que se in i cien por esta AGENCIA en ejercicio de sus  facultades, además de  las sanciones 
administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables; por l o que el 
plazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambientales han sido establecidos en la presente 
resoluc ión .  comenzará a computarse una vez que la not ificación de la misma surta efecto. 

SEXTO.- La p resente reso luc ión a favor de l  Regulado es personal. por lo que de  conform idad con el 
art ícu lo 4 9  segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equil i br io Ecológico y la Protección 
al Amb iente en materia de Evaluac ión del Impacto Ambienta l ,  el cual d ispone que el Regulado deberá 
dar avi so a la DGGC del cambio de titularidad de la p resente, en caso de que esta s ituación ocurra. 
deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación 
total de los derechos y obligaciones de la misma. 

SEPT IMO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de  impacto ambiental. se hace del 
conoc im iento de l  Regulado, que de conformidad con la Ley General del Equ il i brio Ecológico y la 
Protecc ión a l Ambiente, la Ley Genera l  para la Prevención y Gestión Integral de los Res iduos Pe l igrosos 
y demás ordenamientos aplicab les ,  es  responsable objetivamente de  la eventual remediación por el 
manejo de materiales o residuos pel igrosos, con i ndependencia de que un terce ro ajeno o uno 
re lac ionado con e l  titular de  la p resente autori zación. ocasione daños a l  ambiente. a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial ,  que se relacionen con el r iesgo que genera su act ividad. 

Asimismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigac ión ,  restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
manten imiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripc ión contenida  en la 
documentación p resentada en e l IP. 

OCTAVO.- La presente resolución emit ida, con motivo de la apl i cación de la Ley General de l  Equilibri o 
Ecológico y la Protección al Ambiente ,  el Reglamento de la Ley General del  Equil ibr io Ecológico y la 
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P rotecc ión a l Ambiente en  mater ia de  Evaluación  del Impacto Amb ienta l y las demás p rev i stas e n  
otras d i sposiciones l ega l es y reg lamentarias en  l a  materia, pod rá ser impugnada , med iante e l recurso 
de revi s ión ,  conforme a l o estab lec ido en  e l a rtícu l o 1 7  6 de la Ley Genera l de l  Equ i l i br i o Eco lóg ico y l a  
P rotección a l Amb iente; mismo que podrá ser p resentado dentro de l  térm ino  de qu ince días háb i l es 
contados a part i r  de  la fo rma l notifi cac ión de l a  presente reso luc i ón. 

NOVENO. -Téngase por reconocida  la personal i dad ju ríd ica con l a  que se ostenta l a C .  J u l i eta Sánchez 
Ramos en su  carácter de  Rep resentante Legal de  E l  Oasis en e l  L ib ramiento, S .A. de C.V.  

DECIMO. - N otificar l a presente reso l ución l a  C .  Ju l ieta Sánchez Ramos Representante Lega l de  E l  
Oas is en el Libramiento, S .A.  de C.V. ; persona lmente de conformidad con el art ícu lo  1 6  7 B i s  de l a  
Genera l  de l Equ i l i br io Eco lógico y l a  P rotección  al Amb i ente y demás rel at ivos ap l i cab l es. 

A T E N T A M E N T E  
EL  D IRECTOR G ENERAL 

ING; É ÁLVAREZ ROSAS 

P ,¿un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidos vía electrónica 

e.e .e . l ng. Car los de Regules Ruiz Funes. - D irector Ejecut ivo de la ASEA.  - Para conocimiento 
Biól .  Ul ises Cardona Torres. - jefe de la U n idad de Gestión Industr ial de la ASEA.  - Para conoc imiento. 
L ic . Alfredo Orellana Moyao. - jefe de la Un idad de Asuntos Jur ídicos de la AS EA.  - Para conocímíento . 
l ng. José Luis González González. - jefe de la Unidad de S uperv is ión ,  Inspección y Vigi lancia Industria l de la AS EA. - Para 
conocimi ento . 
Lic. Javier Govea Soria. - Di rector General de Superv is ión ,  Inspección y V ig i lanc ia Comerc ial d e  la ASEA. - Para conocimiento .  
Expediente: 3 0VE 201 8X00 3 2  
Bitácora: 09/ I PA00 0 l /04 / 1 8  
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